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Anuncio de la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Galicia sobre el levantamiento 
de Actas Previas a la ocupación de bienes 
y derechos afectados por las obras del Pro- 
yecto: 41-LC-2960.2A c<Acceso Nortea Ferrol 
por Fene, Neda y Narón. Vial Enlace de 
Fkxeiro (A-9)Acceso Sur Polígono Río do 
Pozo. Términos Municipales de Ferrol y 
Narónr. Provincia de A Coruña. 

Por Resolución de la Dirección General de Carre- 
teras de fecha 14 de marzo de 2003 se aprueba 
el Proyecto de Construcción arriba indicado y se 
ordena a esta Demarcación la incoación del expe- 
diente de expropiación forzosa de los bienes y dere- 
chos afectados por las obras de ejecución del pro- 
yecto aprobado. 

Es de aplicación el apartado 1 del art. 8 de la 
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras modi- 
ticado por el articulo 77 de la Ley 24/2001, de 27 
de diciembre, a cuyo tenor se declara de urgencia 
la ocupación de los bienes por la expropiación for- 
zosa a que de lugar la construcción de la mencionada 
obra. La tramitación del correspondiente expediente 
expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al pro- 
cedimiento de urgencia previsto en los articulos 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 19 5 4 y concordantes de su Regla- 
manto de 26 de abril de 1957. 

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso 
de las facultades que le otorga el art. 98 de la Ley 
de Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado 
en las reglas 2.” y 3.” de su art. 52, ha resuelto 
convocar a los propietarios que figuran en las rela- 
ciones que se harán públicas en el Boletin Oficial 
de la Provincia de A Coruña, y que se encuentran 
expuestas en los Tablones de Anuncios de los Ayun- 
tamientos de Ferrol y Narón, asi como en el de 
esta Demarcación de Carreteras, para que asistan 
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación 
en el lugar, día y hora que a continuación se indica: 

Término Municipal: Ferrol. 

Lugar: Ayuntamiento de Ferrol. 
Dia: diecisiete de junio de dos mil tres. 
Hora: de nueve y media a diez horas. 
Finca número: 2087. 

Término Municipal: Narón. 

Lugar: Ayuntamiento de Narón. 
Dia: diecisiete de junio de dos mil tres. 

Fincas: 2001 a 2014. 
Hora: de once a trece horas. 
Fincas: 2015 a 2032. 
Hora: de dieciséis a dieciocho horas. 

Dia: dieciocho de junio de dos mil tres. 

Fincas: 2033 a 2069. 
Hora: de nueve y media a trece horas. 
Fincas: 2070 a 2086. 
Hora: de dieciséis a dieciocho horas. 

Dia: diecinueve de junio de dos mil tres. 

Fincas: 2088 a 2124. 
Hora: de nueve y media a trece horas. 
Fincas: 2125 a 2139. 
Hora: de dieciséis a dieciocho horas. 

Dia: veinte de junio de dos mil tres. 

Fincas: 2140 a 2174. 
Hora: de nueve y media a trece horas. 
Fincas: 2175 a 2187. 
Hora: de dieciséis a dieciocho horas. 

Además de los medios antes citados, se dará cuen- 
ta del señalamiento a los interesados, mediante cita- 
ción individual y a través de la inserción del corres- 
pondiente anuncio en los diarios «El Ideal Gallego» 
y «La Voz de Galicia» y en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto 
en el articulo 59,4 de la Ley de Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien- 
to Administrativo Común, servirá como notificación 
a los posibles interesados no identificados, a los 
titulares de bienes y derechos afectados que sean 
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su 
paradero. 

A dicho acto deberán comparecer los titulares 
de bienes y derechos que se expropian personal- 
mente o representados por persona debidamente 
autorizada, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, y el último recibo del Impuesto 
sobre Bienes inmuebles, pudiendo hacerse acom- 
pañar a su costa, de Peritos y Notario. 

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade- 
más, a los efectos de información pública contem- 
plados en los art. 17,2, 18 y 19.2 de la Ley de 
Expropiación Forzosa para que en el plazo de quince 
días (que, conforme establece el art. 56.2 del Regla- 
mento de Expropiación Forzosa podrán prorrogarse 
hasta el momento en que se proceda al levanta- 
miento de las citadas actas previas a la ocupación), 
los interesados puedan formular, por escrito, ante 
esta Demarcación de Carreteras, Calle Concepción 
Arenal, no l-l.“, 15071-A Coruña, alegaciones a 
los solos efectos de subsanar posibles errores que 
se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación. 

Los planos parcelarios y la relación de interesados 
y bienes afectados podrán ser consultados en las 
dependencias antes citadas. 

A Coruña, 7 de abril de 2003.-El Ingeniero Jefe 
de la Demarcación, Angel González del 
Río.-15.132. 

Notificación de la Subdiwcción General de 
Recursos de la resolución recaída en los 
wcursos administrativos n.“ 4221/00 y 
4225/00. 

Al no haberse podido practicar la notificación 
personal al interesado conforme dispone el articu- 
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Juridico de las Administraciones Púbfi- 
cas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
y en aplicación de lo dispuesto en el mismo articulo, 
debe publicarse, a efectos de notificación, las reso- 
luciones de los recursos de fecha 21 de noviembre 
de 2002, adoptadas por la Subsecretaria del Depar- 
tamento, en los expedientes números 4221/00 
y 4225/00. 

«Examinado el recurso de alzada interpuesto por 
la Cooperativa de Transportes Nules Cooperativa 
Valenciana para impugnar la resolución del Director 
General de Ferrocarriles y Transportes por Carre- 
tera, de fecha 03 de agosto del 2000, que le san- 
cionaba con multa de 230.000 ptas. (1.382,33 £) 
por no respetar los tiempos de descanso obligatorios 
semanal, con infracción tipificada de grave en el 
articulo 141.p.) de la Ley 16/1987, de 30 de julio 
(Expte. IC-01744/2000). 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Por la Inspección General del Trans- 
porte Terrestre dependiente de este Ministerio, se 
levantó Acta de infracción contra el ahora recurren- 
te, en la que se hicieron constar los datos que figuran 
en la citada resolución. 

Segundo.-Dicha Acta dio lugar a la tramitación 
del preceptivo expediente y, como consecuencia del 
mismo, se dictó la resolución ahora recurrida. 

Tercero.-Contra la expresada Resolución, la 
entidad interesada, mediante escrito de 
fecha 07-09-2000 (Registro), interpone recurso de 
alzada en el que alega lo que estima por conveniente 
y solicita la revocación del acto impugnado. Recurso 
que el órgano sancionador informa desfavorable- 
mente. 

Fundamentos de Derecho 

1. Los hechos sancionados se encuentran acre- 
ditados a través de los documentos aportados por 
el propio interesado, los discos-diagrama, cuya 
correcta interpretación se encuentra bajo la garantia 
de los Servicios Técnicos de este Departamento, 
a los cuales se presta conformidad. 

Asi pues, carecen de alcance exculpatorio los argu- 
mentos del recurrente ya que, los citados hechos, 
se encuentran tipificados como infracción grave en 
el articulo 141.p.) de la Ley 16/1987 de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
no pudiendo prevalecer dichos argumentos sobre 


